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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

'PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUClON ele la Dirección General ele Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia co.~ 
curso para la provisión de tres plazas de tunClO
cionarios del Cuerpo de Contadores del Estado v~ 
cantes en la Delegación de Hacienda de la Provincia 
de Sahara. 

Vacantes en la Delegación de Hacienda de la Provincia de 
Sabara tres plazas de funcionarios del Cuerpo de Contadores 
del Estado, se anuncia su provisión a concurso entre los perte
necientes al referido Cuerpo que no hayan cumplido la edad de 
cuarenta afias el día en que termine ~l plazo de p~esentación 
de lOstancias en el caso de que hayan de ser destlOadOS por 
primera vez á. aquella Administración provincial. 

Cada una de las expresadas plazas está. dotada en el Presu
puesto de la Provincia con los emolumentos glObales de 203.200 
pesetas anuales incluidas pagas extraordinarias, sin perjUicio 
de las mejoras que puedan resultar de la adaptación a la Pro
Mcia de la Ley de Retribuciones de Funcionarios Civiles del , 
Estado y disposiciones complementarias. con el consiguiente 
incremento por razón de residencia. 

Las instancias, en las que se hará. constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo sefior Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio de Hacienda, que tan sólo cursará las de aquellos que con
sidere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será. , el de quince días 
naturales, ' contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompafiadas de los documentos siguientes: 

a) HOja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación en la que se haga constar el informe de 

aptitud del Jefe de la Dependencia donde preste sus servioios 
el aspirante. 

c) Certificación de nacinliento, legalizada si está. expedida 
fuera de la juridicción de Madrid 

d) Certificación méd~ca oficial, acreditativa de que el soli
c.1tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, asi como de no presentar desviación 
acentuada. de la normalidad síquica, de tipo caracterológico o 
temperamental, y 

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen. 

El heeho .de acudir al concurso representa, en su caso. la 
obligación de desempefiar las plazas durante una campafia míni
ma. de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales, 
los que 'resulten deSignados tendrán derecr-O al disfrute de una 
licencia reglamentaria de cuatro meses en la forma que deter
minan las disposiciones legales vigentes, con la percepc~ón inte
gra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporamón y regreso, así corno 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para los interesados como para sus familiares, con SUjeción 
a lo dispuesto en las disposciones dictadas al efecto. 

La. Presídencia del Gobierno apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concUrran en los solicitantes, podrá. 
designar a cualqUiera de el:os, siempre que cumpla las condi
ciones eXigidas en el concurso, o bien declararlo desierto, si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Dkector general, José 
Díaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia CO~ 
curso para la provisión de u.na plaza de Interventor 
vacante en la Delegación de Hacienda de la Provi~ 
da de Sahara. 

Vaca.nte en la Delegación de Hacienda de la. Provincia. de 
Se.bara una. plaza. de Interventor, se anuncia. su provsión a. con
curso entre funcionarios del Cuerpo de Intervención y Contabi
I1dad de la Administración Civil del Estado, o bien entre fun
cionarios del Cuerpo de Contadores del Estado que posean el 
titulo de Licenciados en Dencho. 

La expresada plaza está. dotada en el Presupuesto de la 
Provincia. con los emolumentos globales de 260.00 pese~s anua
les, incluidas pagas extraordinarias si n O€I"]U1cio de las mejoras 
que puedan resultar de la adaptacIO!, iI la ProvmCla de la Ley 
de Retribuciones de Funcionarios Civlles del Estado y disposi
ciones complementarias. con el consiguiente incremento por 
razón de residencia. . 

Las instancias en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigi~se al 
excelentisimo señor Director general de Plazas y Provmcias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio de Hacienda, que tan sólo cursará las de aquellos que con
sidere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será. el de quince días 
naturales. cont.ados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 4el Estado», y estarán 
acom..,dñadas ue ios áocumenwli siguientes: 

a) HOja de servlcios calificada o documento equiValente. 
b) Certificación en la que se haga constar el informe de 

aptitud del Jefe de la DependenCia donde preste sus servimos 
el aspirante. 

c), Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida. 
fuera de la juridicción de Madrid . 

d) Certificación médIca oficJa: acredItatIva de que el soli
citante no padece lesiones de tipo ¡,uberculoso de carácter evo
lutivo sean o no bacilíferas, asi como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad síquica. de tipo caractero:ógico o 
temperamental. . 

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al conCurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante durante una campafta 
mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cua
les, el que que resulte designado tendrá derecho al disfrute de 
una licencia reg!amentaria de cuatro meses, en la forma que 
determinan las ' disposiciones legales vigentes, con la percepción 
íntegra de sus "m0Jumentos. 

Los gastos de viaje de Incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el interesado como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a lo establecido en las disposiciones dictadas al 
efecto. , 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualqUiera de ellos. Siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presentf' concurso. o bien declararlo de
sierto, si lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
Díaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION ele la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso ordinario de tras
lado la provisión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal número 2 ~e Badajoz. 

V'acánte en la actualidad la Secretaria del Juzgado Munici
pal número dos de Badajoz, se anuncia su provisión a concurso 
ordinario de traslado entre Secretarios de segunda categol'ia. 
por el turno de antigüedad de servicios . efectivos en la misma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de 11 de junio de 1964. 

Los solicitantes elevarán sus instancias directamente o a tra.
vés de los Organismos a que hace referencia el artioulo, 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
a este Ministerio, en el término de diez dias naturales, contados 
a partk del siguien'te a la pUblicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del EstadO», haciendo constar en las mismas 
el número conque_figuran en el Escalafón correspondiente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remiti
rán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente sUs instancias por correo. 

Madrid, 20 de diciembre de 1966.-El Director general, Ac.1sclo 
F'ernández Caniedo. 


